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RESOLUCIONES  ADOPTADAS  POR  LA COMISIÓN  SECTORIAL  DE  ENSEÑANZA EN  SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA  8 de noviembre  de 2011:
HORA DE INICIO: 16.00

ASISTEN  A  LA  SESIÓN: Luis  Calegari  (Pro  Rector  de  Enseñanza),  Estela  Castillo  (Á.  Ciencias  y 
Tecnología), Virginia Orlando (Á. Social), Gustavo Marisquirena (Á. Agraria), Laura Coitiño (O. Docente), .

1.- Aprobar las resoluciones adoptadas en la sesión ordinaria de fecha 1°.11.11.

(5 en 5)

2.- Conceder la licencia solicitada por el día de la fecha al Prof. Gonzalo Vicci – Á. Artística.

(5 en 5)

3.- Conceder la licencia solicitada por el día de la fecha a Gastón Duffour – O. Estudiantil.

(5 en 5)

4.- Conceder la licencia solicitada por el Sr. Pro Rector de Enseñanza, Luis Calegari, por la sesión de fecha  

15.11.11.

    (5 en 5)

5.- Atento a lo discutido en Sala, esta Comisión resuelve realizar la próxima sesión el día 22 de noviembre de 

2011 a partir de las 15 horas.

(5 en 5)

6.- Incorporar en el Orden del Día un punto correspondiente al” Programa de Desarrollo del  2012”.

              (5 en 5)

7.-  Propuestas  a  considerar  en  la  CSIC  en  la  discusión  en  curso  sobre  cómo  promover  la  
investigación de mejor manera en la UdelaR. 

Postergar el punto y mantener en el Orden del Día.

  (5 en 5)

–

8.- Tomar conocimiento del  borrador en construcción para la consideración del  CDC. Rectorado 3.11.11. 

“Hacia una contribución de la UdelaR a la elaboración de una agenda para la mejora educativa”. 



 (5 en 5)

9.- Plan de Obras de la CSE. Tomar conocimiento del presupuesto elaborado por la Dirección General de 

Arquitectura para la  realización de las  Obras  en el  Local  de la  Comisión Sectorial  de Enseñanza y  

autorizar el gasto correspondiente con cargo a rubros presupuestales de la CSE.

 (5 en 5)

10.-  Atento a la solicitud de extensión horaria de 10 horas, para la Lic. Dayana Curbelo  (Esc. G, G° 3, 20 

horas),  realizada por la Comisión de Seguimiento del  Proyecto Flor de Ceibo, esta Comisión resuelve 

conceder la misma para realizar actividades de coordinación interna y de relacionamiento externo en el  

marco del Proyecto.

 (5 en 5)

11.- Atento a la solicitud de extensión horaria de 10 horas, para la Lic. Beatriz Amorín   (Esc. G, G° 3, 20 

horas),  realizada por la Comisión de Seguimiento del  Proyecto Flor de Ceibo, esta Comisión resuelve 

conceder la misma para realizar actividades de coordinación interna y de relacionamiento externo en el  

marco del Proyecto. 

 (5 en 5)

12.- Tomar conocimiento de la presentación del equipo de la Red CLARISE de un proyecto ante el Fondo de 

Investigaciones Educativas de  Programa de Promoción de la Reforma Educativa de América Latina y el 

Caribe (PREAL). 

 (5 en 5)

A la hora 17.50 se levanta la sesión.


	RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN SECTORIAL DE ENSEÑANZA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  8 de noviembre  de 2011:
	HORA DE INICIO: 16.00

